
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

Acción:  Reparación Directa 

Radicación:  52001-33-33-004-2016-00158-03 (8979) 

Demandante:  FABIO CAMILO CASTILLO RIASCOS Y OTROS 

Demandado:  MUNICIPIO DE PASTO Y HOSPITAL SAN PEDRO. 

Instancia:  Segunda 

 

TEMA: - Reconoce personería 

 

Auto Des04-2023-231 S.O. 

 

 

San Juan de Pasto, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El Tribunal encuentra que la Dra. ÁNGELA PANTOJA MORENO identificada con 

la C.C. 1.085.916.629, actuando en calidad de apoderada general y Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica del Despacho del Alcalde, confiere poder especial, 

amplio y suficiente a la abogada YANET DEL CARMEN BASTIDAS JARAMILLO 

identificada con la C.C. No. 59.836.468 y Tarjeta Profesional No. 349.822 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del MUNICIPIO DE 

PASTO en el proceso de la referencia.   

  

Teniendo en cuenta lo anterior, en obedecimiento a lo dispuesto en la Circular 

PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura se procedió a realizar consulta frente a los antecedentes 

disciplinarios de la abogada YANET DEL CARMEN BASTIDAS JARAMILLO, sin 

que se encontraran resultados respecto a sanciones disciplinarias vigentes en 

su contra.  

  



De esta manera, se reconoce personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial del Municipio de PASTO, a la abogada YANET DEL CARMEN BASTIDAS 

JARAMILLO identificada con la C.C. No. 59.836.468 y Tarjeta Profesional No. 

349.822 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y alcances del 

poder radicado en el Tribunal Administrativo de Nariño el día 3 de mayo de 

2023.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
S E C R E T A R Í A  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia precedente se notifica mediante inserción en 
ESTADOS ELECTRÓNICOS 
(http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/400/1311/4324/E
stados-electrónicos) ó (www.ramajudicial.gov.co/Tribunales Administrativos/ 
Nariño/Tribunal Administrativo 04/Estados Electrónicos) ó 
(www.tribunaladministrativodenarino.com/estados/DespachoDr.PauloLeón 
EspañaPantoja/Estadoselectronicos). 
 
Hoy 11 DE MAYO DE 2023 

 
OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 

SECRETARIO 
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